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ve mucho mejor la escalera y Ja puerta del
cuarto de doña Luciana, pues desde mi Ven-
tana no se veia más qué ía ventana del co-

ElSr- E-ojo Arias;—¿A quién? .
Testigo.ri-A ias hermanas de lá- caridad.'
ElSrfRojo Arias,-—¿Nada más?
Testrio,— Alos practicantes de la salá-'y

á algún médico.
EiSr. Rojo Arict-t,.—-¿yué salaba ocuparlo

la testigo? ...
Testigo.-=La sala de Santa Casiiqa, nu-

mero 7,'la que visita D. Juan Marianí.-
Ei Sr. Rojo Arias.—¿El que vive en Ía

calle de Fuencarral* núm. 109?

EISr. Rojo Arias.—Está bien* y ha com-
prendido la pregunta. Ha hecho bien en rec-
tificar lo que habia dicho antes; pero ha
dicho Vd. que el hombre que Subió por
ia mañana llevaba un traje dé cüadritos
blancos.

medor,

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Reparó en el fondo

del traje?
Testigo. —

Era un traje oscuro, más bien
ne^ro.

Testigo.— El que vivia*
ElSr. Rojo Arias.—Bueno, ¿tíl que vivía

en 1." de julio?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—Está, bien. ¿Y. es á
D. Juan Mariani á quien Vd, ha relatado
esos hechos que ha dicho que hará como ua
mes, y ha dicho también que hará tres me-
ses que salió del hospital"? Por consecuen-
cia, ¿se loha relatado después tíe la salida
del. hospital?

Testigo,— Sí, seno?; cuantía iba á ia coa*
sulta de D. Juan.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y entonces. Io -dije
delante de las hermanas de la caridad?

- ,

ÉlSr. Rojo Arias.—¿Es decir ejüe era Un
traje negro con cuadritos blancos?

íestigo.
—

Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias,

—
Diga Vd... Vd. díeo

rae á pesar de la emoción que le produjo el
íuceso no ha hablado anadie absolutamen-
te hasta hace como un mes en el hospital,
'Cuando entró en elhospital?

Testigo.—Después de Todos los Santos. "-

ElSr. Rojo Anas.
—

Pero inmediatamente
Jespues de Todos los Santcs? ¿Cuántos dias
después? (Rumores)

Presidente.
—

Tenga el' püDlleo en cuenta
que se trata de una* causa muy grave en
que se pide la pena de muerte contra algu-
nos procesados? yno es cosa de broma. Si
el público no guarda silencio mandaré des-
fajar laSala.

Testigo,— Las hermanas de la caridad "lo
sabían antes; esto lo dije yo delante ele la
conserja.

El Sr. Rojo Arias.
—

Señor presíüehse,
noto ciertos signos de impaciencia" en'Tos
bancos de mis compañeros.

ElSr."Ballesteros.— No es exacto*.
Presidente.

—
Elletrado está en el uso de

la palabra. Puede seguir preguntando, f
EíSr. Rojo Arias.—Diga el testigo: Des-

pués de Todos los Santos es Noche Buena,
después es San Antón y después San José!
.¡.Cuántos días poco más ó menos después de
Todos losSantos entró Vd. en el hospital?

Testigo.
—

En elmes de setiembre.
EíSr. Rojo Arias.—¿Pero dónde estaba

cuando caj7ó mala?
' '

Testigo.—En casa del Sr. Ferrada». -\u25a0\u25a0

\u25a0El Sr. Rojo Arias.—¿Y --"esde allí fue al
..ic-spital?

Testigo.
—

Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿Y cuándo fué eso?
Testigo.—

No puedo estar enterada, como
estaba bastante mala no lo puedo decir.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Pero no estuvo en
ninguna parte más?

Testigo.
—

No. señor. Desde allífuial hos-

Él Sr. Rojo Arias.—Es que yo no soy
acredor á que me llamen la atención con
ciertos signos.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿s que tengo calor.
ElSr. Rojo Arias.—Yo también le tengc

y no hago signos de impaciencia.
Tenemos, pues, que la testigo, si bien ha-

ce un mes ha hecho esa manifestación álas
hermanas de laCaridad, la sabían ya desde
antes. Entonces tenían que saberla desde
que la testigo estaba en el hospital.

Testigo.— Cuando yo estaba en elhospi-
tal, verdaderamente no confesé ese. á las
hermanas; mas cuando yo iba á la consulta
de D. Juan Mariani, á "cuya consulta voy
aún, declaró que tocio lo que he referido rae
traía á mí mi enfermedad.pita]

ElSr. Rojo Arias.—¿No recuerda cuando
fué?

ElSr. Rojo Arias.—-¿La testigo ha con-
currido ayer á este local?

Testigo.— Sí, señor. Desde las doce y me-
dia hasta las seis ele la tarde estuve.

Testigo.
—

No, señor.
EiSr. Rojo Arias.

—
Pues eso es fácil de

averiguar.
Testigo.— Sí, señor, se puede averiguar.
ElSr. Rojo Ariasr—¿Y cuando ha salido"

dei hospital?
Testigo. —

Hace tres ó cuatro meses.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y desde que salió

el hospital ha servido en alguna parte?
Testigo.—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Dónde ha vivido?

Testigo.—Estoy en casa de una prima.
ElSr, Rojo Arias.

—
¿Qué es su prima?

Testigo.— Está casada con el jardinero de
casa del señor marqués de Villamediana.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿La testigo ha hecho
.elación de todo eso que ha contado en elhospital?

Testigo.— Sí. señor*

.Eí Sr. Rojo Arias.—¿La testigo ha soste-
nido conversación con muchos periodistas
ymuchas personas áe las aue había en las
galerías?

Testigo.— Sí, señor; porque como no ten-
go coco, no tengo miedo.

ElSr. Rojo Arias.—¿Conoce á alguno de
los periodistas que han hablado con la tes-
tigo?

Testigo.
—

TsTo, señor.
ElSe. Rojo Arias.—¿Recuerda la testigo

si es verdad oue dijo, como relata un perió-
dico al darle parte de que estaba alJi eldi-
rector de El Liberal, que ya tenia el honor
de conocerle?

Testigo.— Señor, me parece que á los pe-
riodistas sr. 1aS duwIb conocer: nol' mentí
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con verlos en el 109 subir ybajar cuando
iban á tomar notas, pude conocerlos.

ElSr. Rojo Arias.—¿La testigo conocía
en efecto, al director de ElLiberal!

Testigo.— No, señor; hasta aue no me di-
jeron, ese es el director de ElLiberal no le
conocia.

Presidente.— ¿De modo que ha dejado us-ted trascurrir seis ó siete meses hasta quelo ha dicho en la consulta del señor Ma-riani?
Testigo. —

Sí, señor, porque como estascosas son muy serias, hay que hablar con
el punto de la verdad, y no"he podido ha-
certe hasta entonces, porque tampoco elanimo me ayudaba.

ElSr. Galiana.
—

Aunque ha trascurrido
tanto tiempo para poder fijar ciertos pun-tos, ha dicho Vd., sin embargo, hace un
momento, que el hombre que vio subir eramoreno y más bien alto que bajo, y esto
demuestra que se fijaríaVd. bien, cuando
ha determinado las señas.

ElSr. Rojo Arias.—¿Entonces no es ver-
dad que dijera Vd. que ya tenia el honor deconocerle?

Testigo.— JN o, señor; si me dicen otro dia
ese es el director de El Liberal, entonces
podré decir: ya tenía elhonor de conocer á
usted.
.El Sr. iteteíla.—¿La testigo va todavía á

la consulta del hospital?
Testigo.

—
Sí, señor.

El SriBoteila.— ¿Qué dias?
Testigo.

—
Los sábados yios miércoles.

El Sr. Botella.—Y allí en la consulta, á
más de los médicos, ¿vé también á las her-
manas de la Caridad?

Testigo.— Ya he dieho que era más bienmoreno, con barba negra, y que tenía ei
sombrero muy echado á la cara: pero sepa
V. S. que una no puede fijarse debida-
mente.

Testigo.
—

Sí, señor.
Presidente.— ¿Estaba Vd. el dia 1.° de ju-

lio en casa del Sr. Ferradas?

Presidente.
—

Puede retirarse.
Testigo.— Con permiso de V.S.
Fiscal.—Para comprobar la veracidad de

lodicho por esta testigo, elMinisterio fis-
cal pide á la Sala que con arreglo á lo dis-
puesto en el núm. 3.% art. 729 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se acuerde un re-
conocimiento de la casa núm. 109 de la calle
de Fuencarral para que se acredite si efec-
tivamente desde las ventanas de la cocina
del cuarto que ocupaba el señor Ferradas
ha podido ver la testigo, como ha dicho, ei
que ocupaba doña Luciana.
.ElMinisterio fiscal cree que esta diligen-

cia se servirá acordarla- ia Sala. ".',...

Testigo. —Sí, señor.
Presidente.— ¿A qué hora vio Vd.subir al

hombre por la escalera de la casa? ¿á las
nueve y media?

Testigo.
—

No, señor; de diez
t
y media á

once.
-Presidente.

—
¿Y aquella noche fué cuando

ocurrió eiincendio yla muerte de doña Lu-
siana?

Testigo.— Sí, señor.
Presidente

—
¿Usted continuó sirviendo al

Sr. Ferradas? ElSr. Pérez de Soto.—Me adhiero á la
petición fiscal: rogando que cite á la testi-
go para que allí, sobre el terreno, esplioue
cómo vio eso. x

Testigo.—Sí, señor; hasta que caí en-
ferma.'

Presidente.
—

¿Y no ledijo Vd? nada de lo
que había visto?
; Testigo.—No, señor, porque nunca me
fusta dar pábulo con mis palabras.
'Presidente.— Me extraña una cosa. ¿Cómo

entrando en aquellos elias tanta gente en la
casa, no le preguntaron á Vd. nada?

Testigo.
—

Nunca; no, señor. (Higinia dice
á la testigo palabras, que no se oyen.)
El Sr. Botella.—La procesada está lla-

gando la atención de la testigo, señor pre-
sidente.

Fiscal.—Me adhiero también á lapeti-
ción del Sr. Pérez de Soto.

El Sr. Ballesteros.— La acción popular
también se adhiere.

ElSr. Rojo Arias.—Pido que se amplíe
esta declaración citando al doctor Mariani,
aunqne .ya ha declarado, y las hermanas ríe
laCaridad de la sala dei hospital donde haestado la testigo.

ElSr. Galiana.
—

Me adhiero á lo mani-
festado por los demás señores letrados.Presidente.— Guarde compostura la pro-

sesada, Digo que cuando el i."de julioy los
lias sucesivos fué el juzgado, y además
nucha gente á la casa, es de suponer que

Hablarían del asunto, ypregunto á la tes-
tigo: ¿ñor- qué no se la ocurrió decir lo que
habia visto en la escalera aquella mañana?

Testigo.—No, señor, porque yo nunca he
íidohabladora, ynunca me gusta decir á
los amos lo que pasa.

Presidente.— ¿No la preguntaron á usted
en la casa si habia visto salir ó entrar á
alguien?

Todos los demás señores letrados se ad-
hieren á la petición del señor fiscal y cie-rnas letrados..

Declaración de Fdearáo García Olalla

Rechas las preguntas que marea la !<=•-
dijo:

iíiISr. Ruiz Jiménez.
—

¿Conoce Vd.alpro
cesado Várela?; ÉjÉ

Testigo.—De'vista. \_\_\
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Le conoce Vo^Bmanera que en donde quiera que le enc-B

tre pueda saber que es'él?
*

Testigo.
—

Si. señor.
Eí Sr. Ruiz 3imenez.—¿i~^te_________________\
vio últimos diaM

los primeros dJB
día festivo, en drB
acompañado de ima «a^ojB

Testigo.
—

No, señor.
Presidente.— ¿Ni Vd. lodijo nunca?
Testigo.—

No, señor.
Presidente.

—
Si viera Vd. al hombre que

mbió la escalera, ¿le couoceria Vcl.?
Testigo.—Señor presidente, si entonces

¡'ohubiera podido fijaime te podría reeono-
;er; pero como no vae- fijé, no lo puedo
lecir.

>— T^T-;

Sí,señor
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ElSr. Ruiz Jiménez.— Refiera Vd. todo
Jo que sepa.

Testigo.^- Venia 6 iba de paseo con una
señora, tanto que. el verle me chocó y me
dije:«No debe ser porque está presó.»

no debe ser, porque está preso » ;pero al
verle al natural , pues era él mismo ya,
comprendí que era él.

Fiscal.—¿A qué distancia vio el testigo á
Várela en la Plaza de Toros?

Testigo.—Yo estaba en tendido núm. 2 y
él en el i.

Fiscal.—Pero ¿á qué distancia?

ÉlSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Le estrañó á Vd.
por lo mismo que estaba preso?

Testigo.— Si, señor.
ETSr. Ruiz Jiménez.

—
¿No habló usted

con él?
Testigo.

—
No, señor.

Testigo.— A unas -20 varas.
Fiscal.— ¿INo le dirigidla palabra, no se

acercó á él para cerciorarse de si era José
Vázquez Várela?

Testigo.
—

No, señor; me tenia sin cui-
dado.

ÉlSr. Ruiz Jiménez.
—¿Notó Vd. en él al-

guna particularidad que le llamara la aten-
ción?

Testigo.
—

Sí, sefíor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Cuál fué?

Testigo.— Que llevaba barba y él no la
tiene.

Priscal.
—

¿Manifestó el testigo á alguna
persona sue'xtrañeza por verle en aquel si-
tio, siendo así que sabía que estaba ea ía
Cárcel?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

No tengo más que
preguntar.

Fiscal.
—

¿Cuándo ha dicho el testigo que
Ocurrió este hecho?

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.

—
Posteriormente ¿á quién ha ma

nifestado esa estrañeza?
Testigo.—

La manifesté á una persona qu,
no puedo decir el nombre.

Fiscal.
—

¿Por qué?
Testigo.

—
El 27 de mayo.

Fiscal.
—

¿Y cómo recuerda el testigo con
tanta precisión esta fecha? ¿Puede decirlo
á la Sala?

Testigo.— Porque no sé cómo se llama; un
señor que está empleado en ElLiberal.

Testigo.
—

Sé que era domingo.
Fiscal.

—
¿Pero cómo puede precisar con

tanta exactitud que fuera precisamente el
dia 27 de mayo?á

Fiscal.—¿En qué época le hizo esa mani-
festación?

Testigo.—El mes pasado.
Fiscal.—¿Y por qué Vd,, que se calló du-

rante tanto tiempo, se le ocurrió hacer esa
manifestación á ese periodista, á los nueve
meses?

Testigo.
—

Porque era el últimodomingo
de mayo y despnes para ver si me pregun-
taban vique era el dia 27.

Fiscal.—¿En dónde fué á donde vio á Vá-
rela? :\u25a0

- - "
Testigo.

—
Porque hasta entonces no hablí

con ningún periodista respecto á eso.
Fiscal.

—
¿El testigo tiene la segurídae

completa de que el que viera en la Plaza di
Toros era Várela?

Testigo.
—

En el paseo de Santa Engracia.
Fiscal.

—
¿A qué hora era?

Testigo.
—

De tres y media á cinco y me-
dia de la tarde.

Fiscal.
—

¿A qué distancia le vio Vd.?
Testigo.

—
A una distancia de dos ó tres

metros.

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.— ¿Cree que no leequivocó con nin

guna otra persona?
Testigo.—No, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Desde cuando conoce el testigo á Várela?
Testigo.— Ocho ó nueve meses antes del

suceso de la calle de Fuencarrai..Ei Sr. Rojo Arias.—¿Cuándo le rió la, úl-
tima vez antes de haberle visto en el pases
de Santa Engracia?

Testigo.— En la calle de Alcalá, núm. í«
o, tienda de vinos.

ElSr. Rojo Arias.—¿En qué fecha, no re
cuerda?

Fiscal.
—¿Ha dicho el testigo que no le

dirigióla palabra?
Testigo. —No,señor.
Fiscal.

—
¿Y que le vidcon barba?

Testigo. —
Sí, señor.

Fiscal.
—

Y antes ¿le habia conocido con
barba?

Testigo. —No, señor.
Fiscal.

—
A pesar de ese cambio tan nota-

ble.en la fisonomía que produce, como es
sabido el llevar ó no barba una persona,
|tiene seguridad el_testigo de que real y
afectivamente era José "Vázquez Várela la
la persona á qaien viera, tiene la seguridad
2ompleta?

Testigo.
—

No tenia seguridad, pero des-
pués me lo vino á afirmar cuando le vial
aatural en otra ocasión, el segundo domin-
go de Junio, en la Plaza de Toros en el ten-
Telo núm. 1.

Testigo.— Ocho ó nueve meses antes del
crimen.

ElSr. Ro.io Arias.—¿De modo que desd\ocho o nueve meses antes del crimen no le
había vuelto a ver hasta que le vio en elpaseo de Santa Engracia?

Testigo.— Sí, señor.

ti» Ar„ias—¿Y ántes iehabía vis-
to muchas veces? >.Testigo. -Varia^eces en la calle; como
siempre andaba p3? la calle.El Sr, Rojo Arias.

—
¡No recnavda «¡i ba

expresado el testigo el taempo ± haciaque conocía á Várela? H

iJtTher^l?? dic1h0 4ue descle lanoche dela taberna de la caUe de Alcalá
lia noche fué la última noche que Je vio, á
excepción de la que ie rió luego en el DUMiw¿anta Engracia

Fiscal.
—

¿Y entonces estaba ainatural, es
lerir, sin barba?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Y entonces el testigo comnren-

ííó que real y verdaderamente eJ sujeto á
jtíien viera en el Paseo de Santa Engracia
»>a Várela?

Testigo.
—Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Precisamente porque ya no lle-
jríba barba?

Testigo.
—

Alverle con barba aíje: «Este
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Testigo.— Sí, señor. -. -.7".
EISr. Rojo Arias.—¿El test iirn'expresa

que vio á Várela en los toros á una distan-
cia de unas veinte varas?

con ellos á la carrera de San Jerónimo, nú-
mero 10, por el dinero.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Quién vivia en la
carrera de San Jerónimo? ;

Testigo.
—

Si, señor.
EISr. Rojo Arias

—
¿Ocupaba asiento en

rimismo tendido que el testigo?
Testigo.— Estaba con una bota de vino en

la.mano..

Testigo.
—

No puedo precisar cómo se lla-
maba la persona á quien venían á pedir ei
dinero.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Qué piso era?
Testigo.

—
Principal.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Era donde viviaEl Sr.. Rojo Arias.
—

No es eso lo oue le
pregunto. Lo que deseo que me diga el tes-
tigo, es que asiento ocupaba.

Testigo.— Tendido.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pero el mismo ten-

dido que el testigo?

ese señor?
Testigo. —No, señor; allí vivía un señor

que creo es dueño de una casa de juego; que
estaba en la cama y no nos dio.el dinero, y
en el mismo coche, con los dos que venían
conmigo, nos fuimos á la calle de la Gor-
gnera á avisar en casa de las mujeres que
habian estado con ellos en la juerga, para
que no estuvieran con cuidado. Desde la ca-
lle de la Gorguera fuimos á la calle del Li-
món, núm. 14, en casa de los dos sujetos que
iban en el coche conmigo: subieron, y yo
me quedé en ía calle con el cochero.

Testigo.— Elocupaba- el tendido núm. 1 v
yo el 2. J

EISr. Rojo Arias.—¿Cuándo supo el tes-
tigo, ypor quién, que Várela estaba preso.
tanto .que le extrañó el verle en ei paseo de
Santa Engracia?

Testigo.
—

Lo supe por los periódicos.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿De modo que enton-

ces la extrañeza no pudo tenerla cuando le
vio en ei paseo de Santa Engracia?

Testigo.— Porque yo sabia que estaba en
la cárcel cuando le vi.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿A qué hora ocur-
rió eso?

Testigo.
—

A las siete de la mañana, cuan-
do vinimos de San Isidro.

ElSr. Rojo Arias.— ¿Cómo lohabía de sa-
ber en mayo y junio, si los periódicos no
hablaron del caso hasta después del 1.° de
JUJÍO?

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Que servicio pres-
tó Vd. aquel día?

Testigo—De madrugada. Yo estuve de
servicio desde la madrugada hasta las cua-
tro de la tarde.Testigo.—Porque sabia todo elmundo que

sstaba arrestado. ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted no fué quien
acompañó á D. José Vazque z Várela á lá
calle de Fuencarral, núm. 109, y recibió de
doña Luciana 4-0 duros para pagar es?
cuenta?

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que el tes-
tigo sin esa circunstancia especial, no tenía
noticia del arresto de Várela cuando le vio
en el paseo de Santa Engracia?

Testigo.
—

Sí, señor.
"* - -

y
ElSr. Rojo Arias.—¿De qué color eraila

barba?

Testigo.— No, señor,
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y en cambio, si

fué el que acompañó á un caballero llama-
do el «Marquesito» á cobrar una cantidad álaCarrera de San Jerónimo, en donde Vivía,
y que según ha dieho era casa de juego?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Fué Vd. á cobrar

esa cantidad?

Testigo,
—

Negra.
ElSr. Rojo Arias.—Voy á hacermna indi-

cación á la Sala, y es que en su dia haré
una pretensión especial respecto á este tes-
tigo, pues sentiría que se entendiera que
habia proscrito mi derecho por no haberlo
manifestado á su tiempo.

Testigo.
—

Pido á la Sala se me (indemnice
por ios gastos de viaje.

Presidente.
—

Pásese Vd. por la«secreta-
ria.Otro testigo.

Testigo.— Sí, señor, á uno á» ellos que es
periodista, según rae dijo.

Fiscal.
—

¿Dónde ocurrió ese hecho, en ia
pradera?

Testigo.
—

No puedo precisar si fué en la
«Freiduría andaluza»ó en donde.

Peclaracion de Marcos Lopez,,guardia mu- Fiscal.—¿Fué Vd. llamado cuando ocur-
rió ese hecho?nicipai, Testigo.—No, señor; yo fui á comprar ta-
baco, y viendo que había público parado
me aproximé yallivien la reunión á ese
periodista que digo que me conocia de cuan-
do yo estaba en los teatros trabajando co-
mo carpintero. Este me saludó, y -cuandofueron á pagar elgasto de la tienda yvie-
ron que no tenían dinero, me dijo que "fuera
con ellos á cobrar su importe.

Fiscal.
—

¿Cuánto importó el gasto?
Testigo.

—
No Jo pueao decir; pero me pa-

rece que unas 27 pesetas.
Fiscal.

—
El testigo ha dicho que no recor-daba en este momento el nombre de la ier-sona que satisfizo el importe de la cuenta,

Testigo. —
Sí, señor.

Fiscal.— ¿Recuerda si a» llama D. Baldomero?

Hechas las preguntase que marca ,1a ley,
rijeK

21 Sr. Ruiz Jiménez.— Usted, en las fies-
:as de San Isidro del año pasado, ¿acompa-
ló á un joven á la eaile de Fuencarral, nú-
mero 109; vioá su madre y-le pidió 40 du-

importe de un gasto que habia? hecho
en la pradera ese joven?

Testigo.
—

Segurísimo que no.
ElSriRuiz Jiménez.

—
¿Qué servieios'pres-

íó Vd.?
Testigo.

—
Presté un servicio en la prade-

ra de San Isidro á unos jóvenes que estaban
allí,y supe qne á uno de ellos le titulaban
?l Marquesita, y que estuvieron una mañana
en una tienda de aquellas: hicieron gasto, y
no tenían dinero oara pa ""w mas bv^'O í'uí Tesí.go.—. jNo uu«d« üt-ecisarlo, porque vo
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no vila firma de la esquela que dio y no
pude leerla.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Pero fué un caballe-

roel que le satisfizo la cuenta?

Declaración de D. Juan Goyeneche

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo:

\u25a0-

Testigo.—No, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿Quién la pago*
Testigo.

—
En la casa, nadie, porque ese

«\u25a0«eñor estaba en lacama, porejue fué á una
'hora intempestiva, y dijo que no tenia di-
nero.

El Sr. Ruiz Jiménez;
—

¿Usted conoce á
Vázquez Várela?

Testigo.—Nada más que de haberlo visto
una noche en Eslava.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Y al Sr. Muzas,
secretario del juzgado de instrucción?

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Sabe el testigo si
iban allí por tratarse de un pariente ó
amigo?

Testigo.
—

De vista también.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted estaba en el

café de Fornos una noche del mes de julio,
acompañado del Sr. Rodenas, yobservaron
que en una de las mesas próximas habia
dos sujetos, y uno de ellos era Várela:
en la mesa de enfrente se encontraba ese
secretario Sr. Muzas con dos mujeres, y
hubo algún disgusto ó se inició algún dis-
gusto entre los que estaban en la mesa de
Várela y los de la de Muzas, á consecuen-
cia de que se burlaban de esté señor, y que
intervino Rodenas, aplacó los ánimos yno
hubo cuestión? Sobre este detalle es sobre lo
que le pregunto á Vd. ¿Es cierto que Rode-
nas intervino?

Testigo.— No puedo decir nacía de eso;
pero creo que era como amigo ó por otro
servicio especial que le habia hecho, ó no
Sé_qué cosa asi.

\u25a0 ElSr. Rojo Arias.
—

El testigo ¿no sabe si
ai fin se satisficieron esas 23 pesetas?

"Testigo. —
No puedo decirlo, porque yo,

.cuando llegué á San Isidro, me despedí para
Solver otra vez á mi servicio.

,E1 Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted ha dicho que
fio sabia si era en la freiduría andaluza
donde ocurrió ese hecho?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Pues si no habia

más puestos que la freiduría andaluza y el
de Matilde la Torera?

Testigo.— Vo estaba sentado en una mesa
con un amigo mío yviá varios jóvenes que
se conoce que habian bebido bastante y se
estaban burlando del que estaba en la mesa
de enfrente. Entonces le dije á mi amigo
que á ver si nos decian algo, y me levanté,
pero no he visto al Rodenas.

Fiscal.— ¿Y vio Vd. á Vázquez Várela?
Testigo.

—No, señor.
Presidente.— Otro testigo.

Testigo.
—

Pero estaba la una al otro es-
fcremo de la otra: la freiduría andaluza es-
taba más arriba de la capilla, y el otro
puesto estaba en frente.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Perfectamente: co-
mo Vd. estuvo ailí pudo saber en cuál de
las dos fué.

Testigo.—
Por eso digo, que como estaban

dos unidas, la Vaítiepeú'era y la freiduría,
no-lopuedo saber.

Declaracioa de D. Caries Eueza.

,E1Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero se entraba
por la misma puerta?

Testigo.—
No, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

Pues ¿en cuál fué?
Testigo.— Er. la que estaba más arriba de

la capilla; no sé si era Ja freiduría ó no.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿De modo que por lo

que ha declarado el testigo se trata de tres
tiendas de vinos: Freiduría Andaluza, la

IValdepenera y la de Matildela torera?

Se lehacen las preguntas que marca la
7 elijo:

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es Vd. amigo deD. Joaquín de los Rios, teniente coronel <
coronel de ejército?

Testigo.— No, señor; no tengo elhonor de
conocerle.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero Vd. ha oido
alguna referencia respecto de este señor?Testigo— Sí, señor.

ElSr.Ruiz Jimenoz.— Tenga Vd. la bon-
dad de decir Jo que sepa.
i

Testigo.—Alpasar un dia por la Puerta
eiei boa, me detuve con varios amigos, min-
iares retirados y estuve un momento oyen-
do que refería una persona para mí desco-nocida, que si habia visto á Medero con una
mujer en la calle de Fuencarral yque salíade una de las casas de aquella calle.

El &r.Ruiz Jiménez.— ¿Es decir que Vd.oyó eso en una conversación con variosamigos?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ;Ovó Vd miíS diadijo que habia visto eso?

q
Testigo.—No, señor.
TiSg^aSSeo2-"^ 6l nÚmer°?

es! coívSacten?ne2---¿A <**USÍG':

Testigo.— Yo no estuve más que en una.
£1 Sr. Rojo Arias.

—
No digo ese: ¿Usted

estuvo de guardia en la pradera?
Testigo. —

Sí, señor.
ElSr. Rojo Anas.— Nos ha hablado usted

de la Freiduría Andaluza, cíe la Valdepeñe-
ray de la tienda-de Matilde la torera, que
ha expresado estaba cercana á la capilla;
¿luego son tres?

Testigo.
—

Sí, señor: pero ,yo no estuve
znás que en una.

El Sr. Rojo Arias.
—

Pero de todas mane-
fas, en la tienda donde ocurrió ese hecho no
,-ra en la ele Matilde la torera.

Testigo.—No, señor.
ElSr!"Bote!Ia. —

¿El testigo ha dicho que
ntre esos sujetos había uno que le liarria-
lan el 2yarq'.*.csitu?
Tesíigo.
EJ Sr. D

p } \u25a0\u25a0 rio*

Si. s cñor-

"i este no fué ninguno
.c o.-.paño si testigo? JFf£mÍ*£¿k* contaba un caballero para

?,ln^ y°'yaíU habia va»«s eonoci-ln t,™ fe^^les no recuerdo más quea !/. Juan \ erü" *»hl-m ¡*
si ¡te:

Qixi íes*
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ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y oyó también la
onversacion ese señor?Testigo.— Si, señor.

marchara á la Habana, carta que ptibiri
el periódico ElPaís.

Teniendo en cuenta que ElPaís habia si-
do denunciado varias veces por publicacio-
nes respecto de la existencia ó noexistencia
de unos volantes y otras cosas respecto del
suceso, yo dije: «pues cuando le han denun-
ciado por estas cosas respecto al proceso,
que lian creido importantes, también leerán
esto si les parece pertinente ó útil»yme di-
rigíá ElTJaís. En ElPaís está la carta co-
mo un dato para el esclarecimiento del he-,
cho, sin otro interés que el de ayudar al es-
clarecimiento de un crimen tan horroroso,
Ese fué elescrito que publicó el periódic

'

citado el 1.° de agosto.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—Y con posteriori-
dad á la publícacioh de esa carta y á la de-
nuncia que A Vds. les hizo el señor Rios.
¿Usted no sabe que hayan hecho averigua-
ciones judiciales de ningún género, tanto
por lo que se refiere aJ Sr. Rios como á Vd.
porque claro está que si se hubieran hecho,
íes hubieran citado á declarar?

Declaración de D. Juan Terüier Escalona

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted conoce á don
Joaquín de los Rios, teniente coronel ó co-
ronel de ejército?

Testigo.
—

Desde el año 1S.H, en la Ha-
Dan a

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Le fia oido hacer
aJguna referencia relacionada con este su-
ceso?

Testigo.
—

Sí, señor
EISr. Ruiz Jiménez.— ¿Puede decir á la

Sala lo que haya oido?
Testigo.

—
Hallándome paseando por la

acera ele enfrente al ministerio de ía (teber-
nacion, sobre los últimos dias del mes de
julio,con cuatro ó cinco amigos, de ios que
casi todos habíamos servicio en Ultramar,
llegó el teniente coronel Sr. del Río, ydes-
pués del saludo correspondiente yde hablar
iio sé de qué otra cosa, se suscitó la conver-
sación, no sé por quién, respecto del crimen
de la calle de Fuencarral, núm. 109.

Testigo.— No, señor; yo he leido todo y
como he visto que después ha declarado
Medero y no le han preguntado nada sobre
el asunto, he ido alSr. Araus, prometiendo
ese dato para que lo ofreciera aiSr. Balles-
teros.Entonces nos manifestó que pasando por

esa calle e! dia 1." de julio,el domingo, vio
salir de una casa á Medero con una mujer
muy precipitadamente.

Después nos dijo: «Me fijé en Medero
porepie estando en ia Habana de capitán de
orden público, fué cuando lo prendí y lo
trajeron preso á España, por cuya prisión
me prometió darme una puñalada, y le co-
nozco bien. Como me fijé solo en él no pude
hacerlo detenidamente en ía mujer, pero sí
me parece que iievaba un mantón claro con
listas anchas oscuras ó viceversa, mantón
oscuro con listas mas claras, —

así dijo—
parecía por su traza como una criada, yno
vimás.

Fiscal.
—

¿Ha oido Vd. decir al señor Rio,
que viera salir á Evaristo Medero, precisa-
mente de Ja casa donde se cometió el «ri-
men? j

Testigo.
—

Yo lo que le oido decir es ene
debió salir de la casa del crimen ó de ú \u25a0»

de las inmediatas.
Fiscal.

—
¿No loprecisó?

Testigo. —No,señor.'
Fiscal.

—¿Y podría Vd. manifestar si le
oyó la hora en que dice vio salir á Medero
de esa casa ó de una de las inmediatas?

Testigo.— Creo que dijo de una y media á
dos ymedia de la tarde del 1.° de julio.

Fiscal.
—¿De Inmadrugada?

Testigo.
—

No, señor; de la tarde.»A1 día siguiente cuando leí en los perió-
dicos el criaren, recordé aquello del dia an-
terior y me fui á dar un paseo por allíy
¡ne fijéen el núm. 109 de la calle de Fuen-

ElSr. Rojo Arias.
—

Lamanifestación que
dice el testigo haber hecho sobre este par-
ticular al señor Araus, director de El Libe-
rol,¿hace mucho tiempo que se la hizo?

Testigo.
—

No sé si hará unos quince dias
próximamente; talvez no los haga.

El Sr. Rojo Arias.—¿Y sabe Vd.sise han
hecho investigaciones judiciales, por mani-
festación del señor Rios ó por la denuncia
hecha por Vd. aldirector de ElLiberal?

carral
¿Allí me encontré á un capitán de Segu-

ridad, que se llama Anguita, amigo mío de
Cuba, y le dije: Agüita, en esa casa ¿se ha
cometido ayer un crimen? y me contestó
afirmativamente.

—
Pues yo he visto esto,

dé Vd.parte al juzgado.— Ahora mismo voy
A las Salesas y lo diré ante el juez instruc-
tor.» Por cierto que estábamos en comen-
tarios, porque le estrañaba que esto no se
nubíera tenido en cuenta.

Testigo.— Que yo sepa, no tengo conoci-miento de que se haya hecho ninguna.

Yoteniendo en cuenta que- ese señor te-
niente coronel venia de la capitán ía .gene-
ral de recoger el pasaporte para el ejército
de Cuba, y como por reglamento sé que te-
nia dos meses de prórroga para embarcarse
•iesde ia concesión del pasaporte, dije en-
;orces: pues el no llamarle á declarar será
porque ese detalle no habrá tenido tal vez
'oda la importancia que nosotros podria-
mor suponer, para dar alguna luz á la in-
vestigación, y se me ocurrió poner una car-
ta anunciando eso. cun objeto deque llama-
ran á declarar al Sr I?ios, antes de que se

Declaración de D. Francisco Qaero,
es- director de «SI País»

(Ha sido procesado por delitos .íe im-
prenta.)

Hechas por por el señor presidente las
preguntas que marca la ley, dijo:

El Sr. Ruiz «Jiménez.— ¿Usted recrierákque al día siguiente del crimen de la calle
de Fuencarral, ó sea el 2 de julio, estandousted en una de las celdas de políticos, qúa«
ocupaba como director de ;:n oer-iódico. vioa. señor Millan Astray tener hn*. «««teren-

ep treinta
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ElSr. Cobeña,— El testigo ¿ha dicho quo
es periodista, y creo que es-director de /"'
País?

cía con el señor Romero, á la sazón preso,
y que Vd. manifestase después á dicho se-
ñor Romero que le dijera cuál fué la con-
versación que tuvo con el señor Millan As-
tray?

- Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿De modo que Vd. perte-

nece á laredacción del periódico ElPaís?Testigo.
—

Sí, señor, yasistí á eea confe-
rencia, y recuerdo que el señor Millan As-
tray habló del crimen, preguntándole al se-
ñor Romero si sabia qué amigos íntimos
tenía Várela, y también recuerdo que el
señor Romero Je contestó que Várela tenía
por íntimo amigo á un tal Medero, y que el
señor Millan Astray, extendiendo su con-
versación respecto al crimen ocurrido el
dia antes, dijo que á Higinia Balaguer la
habia tenido de criada, pero que no sabia
por qué á su señora no le gustaba, y la ha-
bía despedido.

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Y se ha declarado usted

autor de varios sueltos ó artículos denun-
ciados, por los cuales ha estado en la Cár-
cel?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Usted ha manifestado

que en su permanencia en la Cárcel, antes
del 1.* de julio último, ha notado que en-
traba y salía gente á altas horas de la no-
che?

ElSr. Ruiz Jimenez.--¿RecuerdaVd. si in-
mediatamente después estuvo Várela en la
celda dei señor R.omero, y subió el señor
MillanAstray, lleno de curiosidad y afán,
á pregfintar qué conversación era la que
liabia sostenido Vázquez Várela con Ro-
mero?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Cobeña.— Yen la galería á que cor-

respondía su celda, ¿Jiay luz á las once de
la noche?

Testigo.
—

No la hay, pero en verano, en
la galería, se ve al que pasa.

ElSr. Cobeña.
—

¿Y tiene Vd. seguridad
en que pocas noches antes del crimen, vid
pasar por esa galería, desde la mirilladi
su celda al vigilante Rico, acompañado d<
otra persona?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Cobeña.

—
¿A pesar de no haber lu¡

en la galería?

Testigo. —
Lo recuerdo

ElSr. Ruiz Jiménez— ¿Usted recuerda si
en el piso de tránsito le dijo Calero, que el
autor del asesinato y del robo habia sido
Fernando Blanco?

Testigo.
—

No dijo que fuera Fernando
3;anr-o: pero sí que había tenido relacione»
amoiosas con Higinia Balaguer.

EiSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y esto ocurrió el
í6 el íi de julio último?

Testigo.— Sí, señor, porque en las noches
de verano se ve bien.

ElSr. Cobeña.— ¿Y no recuerda el testigo
que en la galería hay una persiana que qui-
ta toda la luz exterior que pueda entrar en
la galería por la noche?

Testigo.
—

Sí, señor
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted alguna no-

che, así como ios demás presos que estuvie-
ran en los departamentos de políticos, por
las mirillas de las celdas ¿han visto ustedes
alguna vez, por la noche, pasar algunas
personas y desusado movimiento de entra-
das y salidas sigilosas?

Testigo.— Si, señor; pero antes del crimen.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Usted sabe si para
pasar por allí hay necesidad de atravesar
el centre de vigilancia?

Testigo..
—No, señor.

Testigo.
—

No, señor, no hay persianas,
está al descubierto.

ElSr. Cobeña.
—

¿Quedamos en que estaba
la luz del gas en la galería apagada, y, por
tanto, que la luz de ia celda lo estaría tam-
bién?

Testigo.—Sí , señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Sabe el testigo si el vi-

gilante Rico era de la primera galería, per-
teneciente á políticos?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. Cobeña.— ¿Entonces no tenia nada

de particular que pasara por dicha galería
en cumplimiento de su deber?

Testigo.—Es posible.
ElSr. Cobeña.-— Bueno; ¿pero -cómo cono-

ció Vd que era el vigilante Rico, no ha-
biendo luz" en la"galería?

Testigo.—Leoí hablar.ElSr. Cobeña.— ¿De modo que el vigilar
teitieo iba hablando en voz natural para
llamar la atención de los penados v el tes-
tigo no puede precisar lapersona que acom-pañaba á dicho vigilante,ni qué eibieto lle-
vaba ni si entraban ó salían de la cárcel?1estigo.-Yo no sé dónde irían.

El Ssr. Kmz Jiménez.
—

Esa galería ¿e-;
cierro que no tiene persianas v que está
completamente ai descubierto, .dando á ur
patio?

'

.El'Sr. Ruiz Jiménez.
—¿Usted sabe quién

tiene Ja llave de esas puertas que dan al pa-
sillo de detenidos?

Testigo. —
No io sé

Et Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Puede Vd. precisar
el nombre ó io ha oído decir de la persona
á que acompañaba el vigilante y que usted
tío pasar por allí? .

Testigo.
—

Eso no lo puedo precisar.
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿De modo que usted

no puede precisar el nombre de la persona
q-us viocon ese vigilante, y que se ha visto
pasar por eJ pasillo ó corredor del departa-
mento de políticos?

Testigo. —No, señor: yo sólo he visto por
la mirillade mi celda, á eso de la una y
media, pasar el empleado llamado Rico con
otro.

EJ Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿ De forma que una
de ias nocJies que Vd.se aproximó áobser-
var por la mirilla, vidy se tijó que era el
.-'áipleado Rico? Y por la estatura y otras
señas ¿no pudo comprender quién, era la
persona que acompañaba í. di" íso t-mpie&do?

T'isLÍgo.—-eNo. señor

lentigo. 7~S!, señor, á un patio -de la cár-
cel, de modo que desde ia mirillade la reí-
da se ve perfectamente él úornáanEl Sr. Iteiv Jiménez.— ¿Y es un cOPW'v
tflw no llene -.uúysias nixt&iiv.que pueda t •

\u25a0
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tar la entrada de la claridad, que pueda ha-
ber algunas noches?

ElSr. Rojo Arias.—¿Ha dicho el testigo
que ha sido director de ElPaís, si no re^
cuerdo mal, desde Marzo del año pasado
hasta Enero?

Testigo.
—

No, señor
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Y esto que ha refe-

rido ¿solía ocurrir de una á dos de lamaña-
a antes del i."de julio?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Ni hay tampoco
\u25a0Cared que quite luz?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Después de Enero ¿no

ha venido sosteniendo el testigo que era aún
director de ese periódico?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿No ha sostenido- nsy

ted que loera al mostrarse parte los direc-i
tores de varios periódicos para ejercitar la
acción popular? . ,• ;,

Testigo.
—No, señor

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y no conoió Vd. al
acompañaba al vigilante por la estatu-

•a nipor nada?
Testigo.

—
Nome pude fijarbien.

El Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y Vd. supone que
á aquella hora el Sr. Rico fuese en cumpli-
miento de su deber á laSala de actos?

Testigo. —Sí, seño—
Se suspende eJ juicio Of>"

unos minutos.
Eran las cuatro y quince minutos.
Reanudada la sesión á las cinco v cinco

El ar. Ruiz Jiménez.
—¿Sabe el testigo si

ía Sala de actos,, hasta ocho ó diez dias des-
pués del crimen, estuvo abierta y sin llave?

Testigo.
—

Recuerdo que efectivamente,
estaba abierta y sin llave yroto el cerrojo,
y que poco después vino un preso de la cár-
cel para componerla.

ElSr. Cobeña.
—

El testigo, que ha estado
bastante tiempo en el departamento de po-
líticos de la Cárcel-Modelo, ¿no sabe que
my tres llaves?

Testigo.
—

JNo me he ocupado nunca de eso
de las llaves.

Testigo.
—

Eso yo no Jo sé
minutos, dijo

El Sr. Presidente.
—

Otro testigo

Declaración de D. Joaquín Estébaa
Romera, periodista

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, elijo:

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Estaba Vd. en la

cárcel en el mes de junio del año pasado1"
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Por qué delito?

Testigo.
—

Por delito de imprenta.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
El dia 2 de juliodel

año pasado, ¿vio Vd. á Vázquez Várela». á
quien conocia?

Testigo. —Eldia 2 de julio, y en el sitio
destinado á paseo, me encontré á las seis
de la tarde á Vázquez Várela sentado en
una banqueta junte al cuarto de los vigi-
lantes.

ElSr. Cobeña.
—

Entonces no le puedo pre-
guntar al testigo por esto; pero ¿puede de-
terminar la noche en que vio al vigilante
Rico?

Testigo..
—

El27 ó 28 de junio.
ElSr. Cobeña.

—
¿A qué hora.

Testigo.
—

De doce y medía á una y media.
ElSr. Cobeña.

—
¿Y sabe Vd. si había lu-

na, porque si no habia ni luz de gas y dice
que vio pasar al vigilante Rico, debe recor-
dar si había bastante claridad?

Me acerqué á él, por más que no le trata-
ba, por mera curiosidad. Entablamos con-
versación: creí que no le habian dado la no;
ticia de la muerte de su madre: Je pregunté
qué tenía, yme dijo: «Nada, que acaban de
decirme eme han asesinado á mi madre.» Y
me refirió io que le habian dicho.

Estuvimos hablando una hora y media,
desde las seis hasta ias siete y cuarto pró-
ximamente, hasta que Vareía dijo que se
sentía indispuesto, y me dijo que se reti-
raba.

Testigo.
—

No lo recuerdo; pero aun sin
luna, suele haber bastante claridad, y al-
gunas veces hasta para escribir.

ElSr. Cobeña.
—

Será con la luz de las es-
trellas, Nada más.
.Fiscal.— ¿Ha sido el testigo director del

periódico ElPaís?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—¿Desde cuándo, hasta cuándo?

Testigo.—Desde el8 de Marzo dei año pa
¿ado hasta el4 de Enero del corriente,

Después, á las once de la noche, recibí la
visita del director de la cárcel, señor Mi-
llan Astray, y me preguntó si habia cele-
brado una entrevista con Várela: le dije
que sí- Me preguntó qué me había dicho: l.¡

dije que nada de particular, que nos había-
mos .concretado á hablar de los sucesos.
estos.

Fiscal.
—

¿Y qué ocupación tuvo Vd. ante-
riormente?

Bestigo.— Empleado.
Fiscal— ¿En 'dónde?
Testigo.—En el ferro-carrii .
Fiscal.— ¿Y que cargo ejercía Vd?
Testigo.— Varios.
Fiscal.

—
Bueno; pero entre otros, ¿no ha

tenido Vd. el de guarda-aguias, y no Jo de-
claró así en una causa que se le siguió?

Le pregunté si tenía sospechas de alguien.
Me dijo que no: le pregunté si sería la cria-
da de casa de su madre; me dijo que tal vé'/.,-
y se marchó.

Testigo.
—

No, señor, nunca.
El Sr. Pérez de Soto.—¿En qué días vio

i^ted. pasar á altas horas de la noche, al
rigiíante Rico acompañado de otra persona
por dicha galería?

Testigo.
—

Pues ocho ó diez dias antes del
;rimen.
El Sr. Perez de Soto. —¿Y pasaron des-

ues del crimen?
Testigo

—Después del crimen, no. señor.

ElSr. Ruiz .Jiménez.
—

¿Acostumbraba el
Sr. Millan á subir á la celda ne Vd.. 6 fué
casual aquella noche?

Testigo.
—

JNe acostumbraba; habia subi-
do dos. veces, porque ye se lo habia supli-
cado.

ElSr. RuizJTmerielj^B
la visita á las once -ÍM
tenia esa costurcbi-

'' |
Testigo.

—
S>. me extrói

¡Y -A y.J. .e úxtratió
•.r-iinuo no
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ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Le dijo á Vd. aque-
lla noche algo referente al crimen?

fuera y otra llave ó un candado por dentro'
si está cerrada se abre, contando con la
cooperación de un vigilante,elque tenga la
llave de fuera ó de dentro, ó con eldirector
de la cárcel ó de otro cualquier empleado,
pero con el director de la cárcel, que es eí
que tiene otra llave. (El Sr. Milían Astray
pronuncia palabras que no se oyen.) Una
vez en Ja sala de autos la salida de la cár-
cel es sumamente fácil, porque se sale á la
portería exterior sin pasar ni por elcentro
de vigilancia nipor ning*ua otro sitio.

Testigo.
—

Sí, señor. Me pidió mi opinión.
Yo le dije:—

No puedo darla; porque siempre resul-
taría aventurada.

—No me importa
—

me dijo.
—

¿Usted qué
piensa?

Yo le contesté:—
Pues que por las circunstancias del cri-

men, creo que se ha dirigido desde la cár-
cel. i>

Miilan me dijo:—
¡Por Dios! que eso es una acusación

gravísima y hasta cierto punto recae so-
rtee mí.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Desde las celdas

se podia ver de noche á las personas que pa-
saran por la galería?

Testigo.
—

Si, señor, porque está comple-
tamente descubierta y no tiene nada que
impida verse; hay una persiana que está á
la mitad de Ja galería, pero esa persiana
tiene una ventana que queda abierta; pero
sobre todo en verano. Yo tenía buen cuida-
do de que estuviera abierta para tomar el
fresco.

—No, señor Millan;yo no digo que el que
haya asesinado á doña Luciana esté en la
cárcel; yo loque digo es que ei crimen pue-
de haberse pensado y haberse dirigido desde
las celdas, pero no que elpreso haya salido
á la caíle para eso.

EíSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Se sentían ruidos
por las noches en Jas galerías?

Testigo.— Sí, señor; se oían varias no-
ches.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted tuvo ocasión
de conocer en la cárcel á Calero?

En aquella época, ó sea antes del crimen,
se cerraban las puertas de ía celda á las
nueve de la noche. Eldia que ingresé yo en
cárcel llamé al Sr. Millany le dije:—

Suplico á Vd. que nos conceda una hora
más que estén las puertas abiertas: ahora
la hace mucho calor. (Era el mes de junio).

El señor Millan, siempre deferente con-
migo, me coneodió esa gracia y se cerraba
á las diez ó diez y media. Yo no me acosta-ba; me ponía á leer en la cama muchas ve-
ces, y algunas noches, á las doce y media,
cía abrir una puerta y pasar gente. Nunca
tuve curiosidad de ver quién pasaba. Una
mañana me dijo Quero:

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted sabe si Ca-

lero disfrutaba privilegios en la cárcel?
Testigo.—

Calero ocupaba su celda y es-
taba encerrado siempre hasta que se come-
tió el crimen de la calle de Fuencarral: des-
pués comunicó con los políticos, que tienen
derecho á pasear solos.

Cuando se cometió el crimen la puerta dela celda de Calero estuvo abierta constan-temente, y paseaba por donde quería.
Subió una vez al departamento de políti-

cos á hacer una propaganda que rechaza-
mos nosotros, y por eso no volvió á subir:
entonces se iba á laenfermería, por lovisto
á hacer la misma propaganda.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cuál? ¿Qué propa-
ganda?

" r *—¿Oyó Vd. anoche pasar gente ñor la ga-
lería?

Yole dije:—
Sí, me ha extrañado

Testigo.— Que el autor del crimen era
remando Blanco.—

Pues á mí más; tanto, que me asomé á
la mirillayvi que el vigilante Rico pasaba
acompañado de otro que no he podido co-
nocer.

Nos dijo que le habian mandado traer ce
Oviedo: que era indudable que era él, por-que su madreó su mujer, no sé quién, le
había visto en laplaza de'Oriente con Hri;-
nia Balaguer el dia 1/ de julio.Yotras co-sas por elestilo. -

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted puede oreci-sar la lecha en que tuvo esa conversa-ción?

Eso sucedió hasta tres 6 cuatro dias an-
tes de cometerse elcrimen.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Y Vd» cree, segúneso, que es fácil la salida de los presos por
ese sitio?

Testigo. —
Sencillísima.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted cree que es
sencillísima?

Testigo.— Pocos dias después del crimen.-no puedo precisar la fecha; seria á los cin-co o seis días.Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted, que ha es-

tado habitando esa parte de ia cárcel, cono-
cerá detalles de cómo se puede verificar la
saüda?

«5 Si nUJz Jimei*&z-—¿Es decir, que usted
ZTn^ Calsri° tenía la celda cerrada antesdel crimen, ydespués no?

nni^f^r—?pues baJ°" al Patio de políti-
Bí)ft°Creo °'Ue se io habiaconcedido el director señor Millan Astrav.
ph, -nn^l'Jimenez---Los P^sos políti-

T-lt?^ 6d-v-n estar eon los fiemas?
ñatear fni^°'Señ°r- Tenemos derecho ápasear solos, sin contar con los demás pe-j

tefsteut^ll JimeRez— Y Vázquez Várela,
1

Te*teí V P^JÍ^'flf aígoia vez?
imÍSÍ frfv S(\Yo le he visto en esepatio el día 2 de inlín. A-.r.r..--. \u25a0

j. jte, ,},-..„
H JU1J.O. después casi todos

IOs lilas.

Testigo.
—

tilpreso que esté en las gale-
rías ordinarias de la Cárcei, tiene necesa-
riamente que pasar por el centro de vigi-
lancia para subir al departamento de poli-
tices.

Pero como el departamento de políticos
«3 un pasillo aislado, tiene que contar con
nn vigilante, ordenanza ó cualquier otro pe-
nado 6 con el mismo director. Una vez en el
departamento de políticos, la puerta queda
ft] galón de autus une titme una Ha va ocr



CAUSA DE LA CALLE DE FUENCARRAL

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Disfrutaba de al-
guna otra clase de privilegios y eran con
Frecuencia?

Testigo.— Sólo cuando bajaba al baño y
acompañado de otros presos, es decir, de
los demás presos políticos, cuando iba a
paseos. ,. ,,

ElSr. Galiana.— ¿Y nunca le dijeron dón-
de iba?

Testigo.— No lo sé; no lo he visto. Yo no
sabia que Várela estaba en la cárcel hasta
que me dijeron que habian matado á su
madre. Testigo.— No, señor.

El Sr. Rolo Arias.— ¿Cuándo empezó M
cumplir condena el testigo en la Cárcel^
Modelo?

Fiscal,
—

Ha dicho el testigo que le causó
¿urna extrañeza que el señor Millan Astray
le preguntara acerca de la conferencia que
habia tenido con Vázquez Várela. ¿ Es
cierto?

Testigo.— El4 ó o de junio.
ElSriRojo Arias.—¿El testigo desde que,

salió de la cárcel pertenece á laredacción
del diario político LaRepública?

Testigo.
—

Sí, señor; me extrañó.
Fiscal.

—
¿No comprende el tesiigo que el

Sr. MillanAstray, como director de la cár-
cel ycomo agente de la autoridad, subiera
á hacer esas investigaciones para venir en
conocimiento de quienes pudieran ser los
autores del delito de que se trata?

Testigo.— Sí, señor.

El Sr. Rojo Arias—¿No ha referido eT
testigo ó no ha publicado en algún periódi-
co que tenía á su disposición ninguno de lo?¿

datos que ha suministrado hoy á la Sala?
Testigo.— No, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Puede explicar el

testigo por qué esa reserva siendo redactor,
de un periódico que excitaba á las gentes £
que auxiliaran á la justicia, que ensalzaba-
á los que la traían algún dato, siquiera ntíA
fuera

"""

depurado , y que hasta proyectabaj
contribuir á ofrecer un. premio á los qu@s
ejercieran esa obra meritoria?

Testigo,— Estos datos hubieran.. venido»
muy bien en el periódico cuando la instruo-J
cion del sumario, cuando los demás periÓ-:

dicos empezaron á publicar todos ios datos
que llegaban á las redacciones referentes á,

la s alida de la cárcel y á otros asuntes;*
pero como yo salí de la cárcel el6 de se--
tíembre yya había terminado el sumario,,;
y además ingresé en la redacción de LaPe-,

publica, creo que el 18 ó 16, recordará ustedi
que en aquella época era muy raro el pe-
riódico que se ocupaba de este asunto, ynoe
creí procedente volver otra vez á hablar
de él. ,

ElSr- Rojo Arias.—¿Pero aun cuando no?
saliera de la cárcel hasta el mes de setiemri
bre de extinguir su condena, como no esta-
ría incomunicado, ¿sería visitado por otros^
periodistas y pudo muy bien haber referido";
todos esos hechos facilitando la acción de'
la justicia?

Testigo.—La situación de un preso en la
cárcel, aunuue sea político, es muy delica-
da. Yo, usando un pseudónimo, mandaba*
cartas á un diario republicano y firmaba
«Ún preso político»; pero nc hacia más rnue
relatar ias deficiencias del sistema celular,
sin tocar de una manera ostensible ciertos
asuntos que me hubiesen traído perjuicios
STavísimos.

EiSr. Rojo Arias.
—

¿De modo que en él
testigo ejercía mayor influencia qué el. des-
cubrimiento de la verdad, que el auxiliar á
la justicia, el temor a loa perjuicios que
pudieran seguírsele; pero, como dice qne
escribía bajo un pseudónimo...?

Test-rio.
—Aprecio mipropia vida.

ElSriRojo "Arias.—¿No dice que escribía
I bajo un pseudónimo? Pues le era fácilen-

tonces...

Testigo.
—

No se me ocurrió.
Fiscal.— Eltestigo ha dicho además que

manifestó su opinión de que elcrimen podia
muy bien haberse concebido ydirigidoen la
cárcel. ¿En qué funda el testigo semejante
opinión, porque motivos tendrá para opinar
que pudo concebirse,. prepararse y dirigirse
en la cárcel?

Testigo.— No cité personas; no cité quién
pudiera ser elasesino; es decir, quién pen-
saba yo que pudiera ser; tenía un nombre
(que no recuerdo si se lo cité al Sr. Millan
Astray), y me habia fijado en esa persona
por sus antecedentes, pues sabia que en otra
ocasión habia atentado contra la vida de.su
madre, y no era extraño que habiéndolo in-
tentado una vez lohubiera conseguido.

Fiscal.—Fuera de estos antecedentes, ¿nú
tuvo Otra consideración para sospechar que
el crimen se concibiera yprapara en la eár-

Testigo.—Los malos antecedentes de esa
persona.

Fiscal.— Ha dicho el testigo que consi-

dera fácil la salida de la cárcel de cual-
quier penado, porque para ello no hay más
que contar con la connivencia de ios em-
dleados encargados de lapuerta exterior é
interior, y que se puede pasar muy bien por
criante del centro de vigilancia sin llamar
te atención de los empleados en ese centro:

oco yopregunto al testigo: ¿esos emplea-
tes oue están en el centro de vigilancia de-
rivan pasará un penado que no tenga en-
rivo-o especial del jefe del establecimiento,
'Ufe no sea ordenanza ó sirva un empleo de-
íVrmrinado en la cárcel?

Testigo.—No le preguntan nunca eí obje-

ta oue lleva ni á donde va.
FricaE—El testigo durante su permanen-

cia en la cárcel ha debido pasar alguna vez
por el centro de vigilancia.
¡eriigo.—Todas las tardes.

Fiscal.—¿Todas las tardes pasaba por eí

ntro de vigilancia?
Testia-o.—*Sí, señor.
Fiscal.—¿Y no ha sido objeto de ninguna

-%^'erva.cion por parte de los empleados?
Testigo.

—
Nunca.

Priscal.
—

¿Los empleados le conocían como
r-c-sc político?

"esiteo.
—

Algunos sí y otros no.
¿3 Sr. Galiana.— ¿Pasaba el testigo solo

,í.¿LCGjnj¿tóa4<irie,¡#riá£m&s. pt'eso*?

Presidente.— Ruego al letrado que no ha-
sa cargos al testigo.
,-; El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Esos son cargoa

que no se deben consentir.
Ei.Sr. Perez de Soto,— Pido la palabra
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Presidente.— Haga preguntas concretas y
nada más.
ElSr. Rojo Arias.

—
Señor presidente: yo

estoy buscando Ja razón de un silencio so's-
pechoso y censurable y lo estoy buscandopor los medios que puedo. Cuando se trata
de un testigo que, perteneciendo á la acciónpopular representada aqui, viene ahora por
primera vez á hablarnos de hechos que no
ha referido siquiera para que hubieran sido
materia de proposición de prueba, para que
.hubieran podido ser contradichos, por esohoy tengo que investigar esos hechos.. Presidente.— No le niego al. letrado que
investigue Jo que tenga por conveniente, loque niego es que haga cargos al testigo.El Sr. Rojo Arias.—¿Qué razón ha tenidoel testigo para callar hasta hoy estos he-chos, siendo redactor de un periódico de losque están ejerciendo la acción popular? \u25a0

Testigo.—Primero me ha preguntado us-
ted que, si yo escribía con un pseudónimo
porqué no relaba estos hechos: pero debo'
decirle al señor letrado oue si es cierto queyo he escrito estos artículos con un pseudó-
nimo, ha sido por muy pocos dias: pero co-mo á mí me gustan las situaciones francasno quena que pagasen por mi otros presos
políticos perqué yo expusiese esto: por eso,no Jo he relatado, yahora, el que quiera ha-cerme cargos, que venga á mí, que estoy
dispuesto á contestarle en el terreno perio-
dístico y en el terreno particular.

Ei Sr. Rojo Arias.—No ha contestado á
mi pregunta el testigo. Yo le digo que qué
razón ha tenido para no haber expuesto bas-ta este momento lo que ha tenido ocasiónae exponer, y el testigo me da la contesta-ción que aunque escribía bajo un pseudóni-mo lo abandonó á los pocos dias: lue^o mehace creer que no era el temor personal
puesto que abandonó el pseudónimo, lo quele indujo á guarduar este silencio que á míme parece remar-cable. J

tos: los he ido adquiriendo poco á poco des-
pues ele haber observado mucho.

EISr. Rojo. Arias.—¿Entonces no hauíacelebrado esa conferencia con Várela?
Testigo.— Sí, señor; pero eso no era has-

tante.
-

\u25a0\u25a0

ElSr. Rojo Arias.—Yo.no gradúo la im-portancia; pero la prueba es que tenia co-
nocimiento de hechos que ha referido aho-
ra y, sin embargo, no los refirió.

Testigo.—La conversación con ei Sr. Vá-
rela creo que la he referido en el perió-
dico.

El Sr. Rojo Arias.—¿No loasegura el tes-
tigo? -

Testigo.—Me parece que sí, pero no loaseguro. No puedo decírselo ahora de unamanera terminante, aunque me parece que
referí esa conversación y no dije que lehabia encontrado tranquilo.

ElSr. Rojo Arias.—¿Puede decir el testi-
go qué razón ha tenido para ocultar esehecho á ra representación de la Acción po-
pular, cuando sabia que era parteen esteproceso?

Presidente.— Yo ruego al letrado que lehaga al testigo preguntas concretas y refe-
rentes al hecho de que se trata.El Sr. Rojo Arias.—No pueden ser másconcretas. Loque estoy buscando es la ra-
zón de esta manifestación :en este momentopor hechos que se refieren al dia siguiente,
o mejor dicho, al mismo dia que tuvo cono-cimiento-del deJito, yeso es lo que confiabaque me h abia de manifestar el testigo

Presidente— Se lo ha manifestado al le-

m?¿ ™ R0J° Arias-—Será de una maneramuy concisa.
Testigo.—He dicho que yo no nodia en-

madTa^r?^ en "a -a^el, haber llL
encarado ''l*™?0**1**0'W* era «l^*encargado ae este sumario, para relatarlehechos concretos. Estos hechos se te reía-Sisón- fnlante&: d? la cárceI y á
mf !\u25a0„! „eron,f Vlaitarme á mi celda, y
¡^ÍJi16 llegaron ácidos dei señoi
Sr«'H« f. Jl: <<Cuand0 este señor está en

-
Soraue nS lf°b? & tomarme declaración, es

fe'io^
, Los porteros exnuUarún átodo el nue nn o-no,»/-, i "-s-piusaia» a

ración deridTa^iala.61 resPet^ conside-

plriad^os0Í?.f"rÍaS-~E1 testife'° '« es-

?|oexjoo^
Testigo—No J,e concluido.i-i Sr. Jxoio Acia o -13

esos hechos 4 la de^nsídS lí* eXp'ieSt°
pnlar? "«ieasa de la acción po-

Testigo -En el periódico trataba yo Jacuestión del asesinato de la calle de Fuen-carral de una manera muy velada, sin Pa-cer acusaciones de ninguna especié ni for-mular cargos, y si me hubiese llamado "elseñor juezpara declarar todos estos hechoshubiera tenido que formular careos de unamanera concreta, y creo que Ja cuestión va-
eoSo rd6Cir denna *anera embozada,como yo necia en ciertos artículos cosa»que no recuerdo porque nace mucho tieSque las escribí, y llamar ai señor juez v <fe°
2Í6iÍ ri° Sé eSt° 7 est0- Creo W triabamueno Ja cuestión, no era Jo mismo

-
en.tonces mi seguridad ptrsonal corría '-ravJ-simos riesgos en la Cárcel-Modelo. &

ElSr. Rojo Arias.—Me ha de permitir *!..estigo que ie haga observar- que no le ¡ri*
reconvenido por aue.no hava dado parte a!.juzgado; io que ie*digo es qne si puede acla-rarnos qué motivos tenia-toda vez aÍ¿S¿
Qc-upaca cíe la causa de la callede FuencáV-raí, según su propia confesión— para no de-cir er testigo, bajo pseudónimo, en un ne-riodico, con responsabilidad colectiva esoshechos que nos ha relatado hoy.

Testigo.— Entonces tenia yo muy ñonni
«irnos. datos para formular cargos coneYe-,

I?lr"Ro7„SeriLhleS?5'' <&**\u25a0 ,
Testiffo _Vn ri ¿ eí° después deque?
ElIrflolo^AÍfafSS §SP#S de íué-
Testigo.ÍEaíusn-taM^.
IMtur. Roio Arias

—
-v » .

tes de que hubien-, ri„i.he,los expuso an -
conclusiones? Maulado el escrito de

Testigo.—No recuerdo «n n„¿ ¿^ vitóí«-
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mulo la acción popular el escrito de conclu-
siones.

ElSr. Rojo Arias.—Tendrá entonces la
Sala que negar la pertinencia de las pre¿
guntas, que haré que se escriban para ha-
cer laprotesta correspondiente. :

Presidente.— Haga el letrado las pregun-
tas concretas.

ElSr. Rojo Arias.—El testigo ha diche
que escitó sus sospechas una persona qua
estaba en la cárcel, porque en otra ocasión
habia querido asesinar á su madre.

He dicho eso que sospeché del hijo, en el
momento que me dijeron la muerte de su
madre, y creo que he dicho antes que igno-
raba que el hijoestaba en la cárcel, mas
luego después, cuando lo supe, no por eso
se. desvanecieron mis sospechas.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pues esta es lamani-
festación que deseo que se consigne, por-
que...

Presidente.— Si loha contestado antes.

ElSr. Rojo Ai-ias.
—

¡jua emoargo ae per-
tenecer á la redacción de LaRepública?

Testigo.— Sí, pero tengo mucho trabajo
en la redacción del periódico, y además el
director es el que ha tenido la dirección del
asunto; d« modo que soy ajeno á la cues-
tión.

El Sr. Rojo Aria».
—

vamos a otra cosa.
¿Recuerda el testigo si ha dicho en alguna
parte, quizá en este mismo local, que él, co-
mo redactor del periódico La República, te-
nía su criterio respecto á este proceso, yque
al decoro de la prensa asociada exigía la
demostración á todo trance de que Várela
salía de la cárcel?

Testigo.
—

He dicho precisamente tono lo
contrario :he dicho que tenía micriterio
formado en este asunto como redactor de
m periódico de la acción popular y como
Particular, y que estos dos criterios eran
ino solo.

ElSr. Rojo Arias.—Ya lo veo pero como'
ha afirmado las sospechas y la funda en
el hecho que yo he querido investigar con
mis preguntas.

Presidente.— Bueno, pues haga otra pre-
gunta. _

ElSr. Rojo Arias.—¿Sabe el testigo dón-
de estaba situada la lesión que supone he-
cha ó le consta que fuera hecha....

Presidente.
—

Ya ha contestado á ese pre-
gunta. __

ElSr. Rojo Arias.—(Dirigiéndose al tes-
tigo.) ¿La ha contestado Vd?

Testigo. —
Sí, señor, he dicho en una gl6«-,

tea.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Eso ha dicho el tes-

tigo?
Testigo.

—
Sí, señor,

ElSriRojo Arias.
—

El testigo se ha re-
ferirlo y aunque ha querido callar el nom-
bre ha indicado bastante la persona que le
lleva, que fué hilo conductor á sus sospe-
chas un suceso que consistía en haber que-
ridoese sujete, que no ha nombrado, asesi-
nar una vez á su madre. ¿Ha dicho esto el
testigo ?

Testigo.—Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Le consta al testi-

go que ese sujeto quiso asesinar una vez á
su madre?

ElSr. Rojo Arias.—¿Y cree el testigo que.
situada la herida en el sitioen que ha di--'
cho, revela la intención en esa persona de'
haber querido matar á su madre? (Rumo-v
res.)

Testigo.
—

Supongo que no habría querido
hacerle una caricia tirándole una navajada.
(Rumores.)

El Sr. Rojo Arias.
—

Pero el testigo su-
pondrá que entre no querer hacer una cari-
cia y querer asesinar á una persona, hay
una escala gradual muy larga. ¿Sabe el tes-
tigo dónde esa persona hirióásumadre
i. ara :^e.-ir rir\'7'

Presidente.
—

Silencio. A la primera ma-^
nifestacion que haga el público, mando des
pejar la sala.

ElSr. Rojo Arias.
—

Señor presidente, so-';
bre esa pregunta ha de versar miprotesta.'

Presidente.
—

Pero si está contestada la
pregunta. .,-

ElSr. Rojo Arias.
—

Declaro que no lo he
oido.\u25a0Testigo.— En la región glútea.

ElSr. Rojo Anas.— ¿Y considera el tes-
tigo que ese sitio revela perfectamente el
intento de a¿erim^r^ria_persona^^a^uri
se hirió '?\u25a0

Presidente.
—

Pues la Sala lo ha oído
tí!Sr. Rojo Arias.

—
Pue? yo tengo el .de-

recho de oírlo otra vez, pasando la Sala por
la mortificación de oírlo dos veces.\u25a0Testigo.— No, señor, pero se pueae matar

á una persona infiriéndole una herida en esa
Pegion, cortándole la femoral no acudien-
te á ligarlas, yno indica intención de, ase-
linar á una persona cuando deliberadamen-
te se da una puñalada en este sitio; pero
iomo me dijeron, y yo lo acepté, que la
isresion si fué hacia la agredida y el mo-
íímiento natural de ésta fué volver la es-
oalda para defender el pecho al tirar la
puñalada, en vez de dársela en el peeho ó
en cualquier otro sitio, lo-lógico fué darla
en ese.punto.

El Sr. Rojo Arias.—La región glútea,
¿está...

Presidente.— Yo ruego al letrado que no
"iaga estas preguntas.
Él Sr. Rojo Arias.

—
Señor presidente,

cuando este testigo hace esta afirmación...
Presidente.— En este terreno no le conce-

_da_j.a nalabra al letrado.

Testigo.
—

He dicho yrepito ahora, que no
indica intención manifiesta de asesinar á
una persona el inferirle una herida en una
glútea. Es necesario para que esa intención
exista que conozca perfectamente la anato-
mía elindividuo, y no se si Vázquez Vare-
la conoce. Dije también que el movimiento
natural de una persona que se ve agredida,
ó mejor dieho, que sabe que la varia agre-
dir, es volver la espalda y huir.Ei agresor
consumó su intención; tiró la puñalada, no
se dónde iria dirigida, pero díó-en la glútea
porque la agredfda volvió la espalda, sino
quién sabe si hubiera dado en el corazón.

Várela (levantándose precipitadamente),
—Señor presidente, ¿se me autoriza pai<r
hablar? por que no se puede oirya tanto cor
calma.

Presidente.
—

Silencio; siéntese Vd., ó se
le echa fuera del local.
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: ElSr. Rojo Arias.
—

¿Acaso el testigo sabeque estuviera herida en la espa3da,°que eslaparte del cuerpo que corresponde ai sitioal que se supone que pudo dirigirse la puña-
lada?

entre en consideraciones.y que en la pre-
gunta no vaya envuelta la contestación.

ÉlSr. Ruiz Jiménez.
—

Sr. Presidente
Presidente.— Yo no permito, con arreglo

á la ley, que la contestación vaya envueltr
en la pregunta.Presidente.— Pero si eí testigo no supone

nada. ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es cierto que us-
ted ha venido á declarar porque ha creído
que este era el momento oportuno?

Yo suplico que le diga que lo-*que le pre-
gunta el letrado es si sabe que tenía inten-ción de asesinar á su madre ó no.

Testigo.—Ño,señor; eso no lo sé.
ElSr. Rojo Arias.—Pues, señor presiden-

te, precisamente por esto.
Presidente.

—
No consiento, que se hagan

preguntas en ese sentido.
ElSr. Rojo Anas.— Pues yo no puedo con-

sentir qué quede sentado como afirmacionesdel testigo las que no ha hecho, ó por lomenos yo no las he entendido.
Presidente

—
Si no las ha entendido el le-trado, no tiene la culpa laSala.

Sobre todo, el letrado está tratando una
cuestión que está juzgada.

EiSr. Rojo Arias—No insisto más, por-que me parece enojoso este pugilato "que
sostengo con la presidencia, con gran pena
mía, yno tengo más que preguntar al tes-tigo.

Ruego á la Sala que me permita dirigir
una pregunta á mi defendido Vázquez Vá-rela. u

Testigo.
—Sí, señor; conozco 'el valor de

las declaraciones que.se dan en el sumario
ylas que se dan en el juiciooral.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Es cierto que ustee

no lo ha dicho en los periódicos, porquj
creia que aquí es donde hacen fuerza las de'
ciar-aciones ?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Es cierto que usted
lo que ha dicho aquí lomanifestó á los abo-gados de ia acción popular, que son los que
habian de escoger el momento oportuno pa-
ra hacer uso de las manifestaciones de us-
ted ?

Testigo. —Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Es cierto, por úl-timo que Vd. se lamenta como nadie de que

se le haya obligado á recordar hechos pa-
sados?

Testigo.— Sí, señor, y lo prueba el que me
resistí algo y dije que si podía prescíndirse
de mi declaración, yo no hubiera venido i
declarar.Presidente.— Cuando acabe ele preguntad-

le al testigo.
ElSr. Rojo Arias.—Yo no tengo que pre-guntarle más, pero deseo que no se retireoei local por si acaso tiene que celebrar al-

gún careo.
ElSr. Ruiz Jiménez— Usted, contestandoalapregunta del señor fiscal, ha man-ifesta-

Millaná la celda de Vd.
Testigo.— Si, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez— ¿Y á Vd. no se teocurrió que subiera á preguntadle acercadel crimen de ia calle de FuencarraL es-tanco Vd. metieío en su celda*Testigo.—No, señor.
ElSr Ruiz Jiménez— En cambio cómpren-me que ia subida obedeció únicamente á sa-ber loque habia hablado Vd. con Válelatestigo. —

Si, señor.
EiSr. E,uiz Jiménez.

—
¿Es decte au.p entendió eso?

*
Testigo.—

Sí, señor.

t

ElSr. Cobeña. --¿El testigo se ha referidaA la visita que le hizo el Sr. Millan Astray
v? su celda, en la cual me parece que le ha*-
bió del crimen de la calle de Fuencarral?testigo..— Sí, señor.

Sfo.£obeaa.— ¿El testigo puede decir si
el Sr. MillanAstray le hizo alguna insinua-
ción respecto de la opinión que tuviese dr-eno Sr. Millanacerca de los autores dei crí-,men (

; Testigo—ElSr. Millan me Preguntó, v alcontestarle, por lo visto mi opinión estaba
conforme con la suya, cuando me dijo:«Ahgo de eso presumo yo.»
ElSr. Cobeña.— Yo le ruego oue aclareesa pregunta: el testigo le dijo alSr. Millanque entendía que el crimen se habia frasua-ao-en Ja cárcel, y a esto le contestó el señor-uiliaa que eso era Jo que él creia.

ternS ? "n aSUnt0 tan $™™ *» deiieí-!-,°: ást?> muy difícil dar una opi-
S?°¿-.í o?mlíaVg0' ?0 <*™o-pero no de unaonl**f\Ña;:'30jrita'~>'0 teil?« mi sospecha de
&t;X'i*;eiAéSte1puede haberse ¿editado

tet^^S^061-*!00^ »»*Wm dirigí,
üSÍSS^fc?^^ y haberse hecho por
d° lagcír°" íyS^*16 •"«•»!•» dentro

irio; eí. -traririas pensaba.

af4" & p¡??-"***5Astra" manifestó que
fc^eia LPrnnSaba él; P«'o he tenido la¿te reS Vo «?¿SS?. «¡2?«| "*-?:
cada?

lt aiguaa persona determi-.

ElSr. Ruiz Jiménez— ElSr. Muían en esaconierencia cuando Vd. lehabló de las '™Vtpecnas que tenia de que hubiera podido nre-pararse el crimen enria Careei-Modelo. ¿nole elijo a T-ci.: «Algo de eso pienso vo tam-
dien» f

Testigo—Sí;, señor
ElSr Ruiz Jiménez— ¿Es verdad oue é¿

Sed no ha expuesto lo qne aqui ha manifes-tado, porque ha entendido que flüiéa-trás es-te juicio estuviera abierto v estuviéramosen elperíodo de prueba, era ocasión paraque Vd. cumpliera con su deber, y qUe sínóha hecho presente todas estas cosas en eJperiódico, es porque así ha creído ctimnlirmejor con su misión? L Testigo tv>. „„-\u25a0

pértáe é| Si- Wf»- I'- Bi ]o
áió)

* "'"
i'-iJJf'-U Astray me compren-.,Testigo.— Sí, señor.

Presidente.— Yo ruego aUetrado .q.ue-no -E! Sr.Xobeña.-.iDe wodo.uue el testigo,
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e* aquella ocasión, comprendió que el se-
ñor Miílan Astray asi ie había entendido?

refería, yque rechacó, eran las siguientes:
Vino mucha gente á mi celda á decirme que
el Sr. Millan'Astray estaba complicado en
el crimen; que habia recibido 30.000 duros,
producto del robo ele doña Luciana Borcino,
y que habia sido cómplice.

Todo esto lo rechacé y dije: «Es imposi-
ble; eso no es cierto.» Y todo esto lo recha-
cé también en micarta, ylo sigo rechazan-
do; lo mismo lo de su participación en el
asesinato, como en el robo. Pero como la
Sala comprenderá, no habia yo de manifes-
tar en una carta que creyese que á Várela
le habia dejado salir de ía cárcel.

(Alterminar esta parte de la declaración
del testigo, el Sr. Millan Astray se puse
violentamente en pié, cayendo inmediata-
mente, víctima de una congoja, sobre el
banco en que se hallaba sentado. Varios or-
denanzas y algunos oficiales de la guardia
civilse le acercaron á auxiliarle, restable-
ciéndose al poco tiempo y continuando el
juicio.)

Testigo.— Señor Presidente, he dicho j
repito que he rechazado todas las imputa-
ciones que se han dirigido alSr. MillanAs-
tray, acerca de que haya tenido ninguna
participación en ei crimen de la calle de
Fuencarral, ni directa, ni indirectamente.
Yo no be afirmado ni afirmo nada respecto
á Ja salida de Vázquez Várela, de la Cárcel-
Modelo. De ninguna manera he creído ni
puedo creer que el Sr. Millan Astray haya
tenido la parte más insignificante en Jo que
se refiere al asesinato nial robo. Esto lo he
dicho y lo repito: sobre el particular me he
referido en mi carta, en los mismos térmi-
nos. Yo no se más que por referencia lo que
hace relación á la salida de Vázquez Vare-
la, pero no puedo hacer sobre ello,ninguna
afirmación, poque no lo sé.

Testigo.
—

Sí, señor; por varias contesta-
ciones que me dio el Sr. Millan Astray así
locreí.

ElSr. Cobeña.
—

¿Y por qué no ha mani-
festado esto el testigo para poner en claro
2ste asunto?

Testigo.—Porque era una opinión mía.
El Sr. Cobeña.

—
¿Ha hablado el testigo

le que habia sentido varias noches ruido en
la galena de políticos y que le dijo otro
preso que habia observado que el vigilante
Rico iba con otra persona que no conoció,
pero que eso no lo sabe más que por refe-
rencia?

Testigo.— Si, señor
El Sr. Cobeña.

—
¿Y Vd. sabe si se ha po-

dido comprobar que dicho vigilante fuera
acompañado?

ElSr. Cobeña.
—¿Y no cree Vd. que el vi-

gilante Rico pudiera pasar por esa galería
mcumplimiento de su deber?

Testigo. —
Creo que sí

Testigo. —
Eso no lopuedo asegurar.

ElSr. Cobeña.
—

Bueno. Y el testigo, ha-
biendo tenido noticia de lo que ocurría en la
galeiía después de haber tenido efecto el
crimen, ¿ha sospechado (habiendo supuesto
que alguien de la cárcel se hallara compli-
cado en el crimen) ha sospechado, ha for-
mado juicio de que el Sr. MillanAstray pu-
diera haber intervenido en la salida de al-
gunos presos, ni en nada del crimen de la
calle de Fuencarral?

Testigo.—En lo que se refiere al crimen,
no he sospechado nunca, ni sospecho, que
haya tenido participación el Sr. Millan As-
tray; ahora, respecto á la salida de los pre-
sos, eso yo no lo puedo asegurar.

El Sr. Cobeña— ¿No recuerda el testigo
que laprimera vez que fué procesado el se-
ñor MillanAstray, por esta causa, le escri-
bió Vd.una carta en julio rechazando to-
das las imputaciones que se le hacían res-
pecto al crimen, en cuya carta decía Vd.
que trataba de escribir un articulo mani-
festando que todas esas imputaciones eran
calumnios'as, que Vd. las consideraba sin
fundamento, y en la cual no manifestaba
usted sospecha de que hubiera intervenido
el Sr. Millan Astray en Ja salida deJ señor
Vázquez Várela, refutando que pudiese sa-
lir?¿No es esto cierto?

Testigo— Yo decia en aquella eat^ que
respecto al crimen consideraba too?v las
imputaciones calumniosas, pero no me pa-
recía prudente decir lo mismo, nipensar en
ruante* á la salida de ia cárcel.

ElSr. Cobeña.
—¿Pero Vd. 'cree qne el se-

ñor Millan Astray haya dejado salir á Vá-
rela de la Cárcel?

Testigo. —
Ya he repetido que ni lo creo

ni te dejo de creer; eso .yo no lo sé.
EiSr. Rojo Arias,—¿Y el testigo tiene

algún dato respecto á que el Sr. D, José
Vázquez Várela haya salido de la Cárcel-
Modelo sin intervención deiSr. Millan As«
tray?

Testigo' —Yo tengo Jos ciatos de haber oí-
do pasos de gente en la galería, y de que
me han dicho que se ha*"visto á Vázquez
Várela en la calle, pero yono le he visto.

E! Sr. Rojo Arias.
—

¿I)e modo que eso lo
habrá sabido el testigo, después cíe salir de
la Cárcel?

Testigo.—No, señor: estando en la cár-
cel, pero no he tenido comprobación nin-ElSr. Cobeña.— Pero. Vd.,por una prueba

ríe franqueza y de sinceridad, ¿recuerda ha-
berle hecho, indicaciones? Porque en esa
sarta no habla nada de salidas, y lo que dice
?s que todas las imputaciones que se hacen
i\ Sr. Millan Astray son completamente
'arias, y ciaro es que almanifestar lafalta
ie fundamento de esas imputaciones, á no
¡er que le quedara alguna reserva mental,

Pcjne no creia ni que fuera consentida la
la de Vázquez Várela por el Sr. Millan
Prv. rí mu«ho menos que él tuviera par-
irácion en el crimen.

saina.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿De forma que usted

no tenía dato seguro ni tiene para afirmarque Vázquez Várela saliera de lacárcel?.
Testigo.

—
Tso, señor: no sé más sino que

hay muchas personas que aquí lo han di-
cho.

ElSr. Rojo Arias.
—

Sr. Presidente, deseehacer una pregunta á D. José Vázquez Vá-rela, y que no se retire el testigo, por sihu-
biere necesidad de carearlo.

Presidente— Levántese Yd.Cdu-isiéndose
al.procesado::Vazq_uez Varel&kTtísi.iso.rrL!as imputaciones áque.yo me
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El Sr. Rojo Arias.—(Dirigiéndose á Vaz-
piez Várela.) ¿Recuerda el procesado haber
¿enido con el testigo que acaba de declarar
una conversación á que se ha referido?

Várela.— Todo cuanto ha dicho el testigo
no es cierto. Hay parte de verdad. El testi-
go ha dicho que no es amigo mió, nique me
ha conocido nunca, y esto no es cierto,
puesto que me conoce y tengo testigos para
probarlo, ypuedo hasta asegurar que tra-
taba de intimar conmigo.

Lo que me choca es que, si creia que yo
habia matado á mi madre y que yo no era
ana persona digna, no comprendo cómo
siendo él un hombre honrado viniera hace
anos dias aquí mismo á darme la mano, es-
tando presentes el Sr. Navarro y Rodrigo,
hijo, y varios letrados que nó recuerdo
quienes eran, y hago memoria,, por cierto,
de que en vez de darle yo la mano, le des-
precié , escupiéndole, marchándose aver-
gonzado, sin decir nada, por esa escalera
indicando la del estrado).

En la cárcel, es cierto, que nos vimos el
lia3, no el2 de julio,yque viéndome triste
y enfermo, me estuvo consolando él mismo,
snviándome á mi celda una copa de Jerez,
de lo cual tengo testigos*.

por qué causa, yque éste quiso pegarle. Y
respecto á sí era ó no amigo mío, puedo
precisar, sí la Sala lodesea, hechos de inti-
ma amistad con este señor, pero amistad
que él deseaba estrechar, no yo.

EISr. Rojo Arias.
—

¿ El procesado re-
cuerda si eso fué el dia 2 ó 3 de julio?

Varela.-El dia 3
Fil Sr. Rojo Arias.—Y claro es que el pr0c

cesado no es cierto tuviera el dia 2 la con-
versación á que se ha referido el testigo.
en el paseo celular.

Várela.— En absoluto, no es verdad.
El Sr. Rojo Arias.—Señor presidente: las

contestaciones del procesaelo pugnan por
completo con las manifestaciones del testi-
go;".sin embargo, no solicito el oportuno
careo. Dejo á la consideración de laSala,
el resultado de esta declaración contraria,
entre un testigo, redactor de un periódico
acusador, y el procesado D. José Vázquez
Várela.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

La acción popular
se asocia á esa manifestación.

Presidente.
—

LaSala no lo considera ne-
cesario. •;

Se suspende este juiciohasta mañanaRecuerdo igualmente que ese señor, se-
gún me manifestaron en la Cárcel, había
tenido un resentimiento con-Calero, no sé tarde

Eran las seis y treinta minutos de la

Sesión del}dia 8 de Mayo de 1889.

Abierta la sesión á la una y cuarenta y
cinco minutos de la tarde, e! Sr. Pérez de
Soto renuncia á unos testigos presentados
también por el Sr. Galiana, el cual no re-
nuncia á ellos

las compañías; que la daba varios dísgus*
tos: que ella, como madre, trataba de ocul-
tarlo; que habia dicho el Sr, Domínguez Al-
fonzo que su hijo había de morir en elpatí-
bulo ó en presidio, y que muchas veces.
cuando no le daba dinero, la decia que tenía
un revólver para ella; pero yo no uresenei*
estos hechos.

Declaración de Francisco Gómez Teijeiro,

(Ha sido portero del 109 de la calle de
Fuencarral.)

Después, un día, estando en la porterü
yo, no sé si fué en Octubre, Noviembre 6
Diciembre de 1887, bajó la señora muy in-
mutada y me dijo:«Gómez, si viene alguien
A preguntar por mi hijo, diga Vd. que ncestá, porque vienen á dormir cris hombres á
casa Jiace ocho días, ypara mí son sospe-
chosos; uno de ellos dice que es capitán de
ejército, pero yo no le reconozco como tal
capitán. Dígales Vd. que no está: y si tra-tan.de subir, impídaselo.

Habiendo pasado esto, como á cosa de
un.-v hora, poco más ó menos ,vinieron doshombres, yya habían andado el primer tra-mo, cuantío les di je.-'

Por estar enfermo, el presidente le manda
sentar.

Hechas las demás pteg untas que marca
la ley, dijo:

El Sr. Ballesteros.
—

¿Ha sido Vd. portero
de la casa núm. 109 de ia calle ele Fuencar-
ral?

Testigo.
—

Sí, señor; yo entregué la porte-
,'ía á los que son porteros actualmente.

ElSr. Ballesteros.
—

¿Cuando les hizo en-
trega de la portería?

Testigo.—Eldia teriteEij^^^^^^^^^HíS.:.« á las

. Ei Sr. Ballesteros.
—

¿Conoció Vd. á doña
Luciana Borcino?

—
¿Dónde van vds.?—
A buscar á Vareí»

—El señorito Várela no está (porque est?era io que me habia dicho la señora).
—Pues entonces vamos á ver á su madre.
—La señora de Várela no quiere que su«

can ustedes. J

Testigo.
—

Sí, señor; desde que vivia en la
iasa.
EISr. Ballesteros.

—
¿Tenía con Vd. con-

fianza? ¿Le habló alguna vez de ios disgus-
tos que á doña Luciana leproporcionaba su
hijo? y

Testigo.
—

Me habló bastantes veces.
Ei Sr. BaiJesteros.— ¿Pero qué le dijo á

usted?

Y entonces el más bajo ,que tenia barba,
me elijo:

—Pues suturemos, porque ni Vd. ni ia se-
ñora tienen eierecho, nisonauión. oara im-
nedirio.Tes tifio.«—Que su niño »*""""»"*»*"*

tnnxittfl--
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Subieron yestuvieron un poco de tiempo
v Juege bajaron, á eso de las tres ó las cua-
dro de la tarde, y el de la barba venia con
m equipaje y se marcharon. Respecto de
;.odo esto no sé más sino que después me
.lamo la señora, por la tarde ,para que In-
fiera el favor de subir á su casa, yme dijo:

—¿Qué le han dicho á Vd.?
—Que venían á visitarla ,y yo no pude

Impedirlo.
—Pues me extrañó que los dejara ustedsubir.

próximamente un año antes de ocurrir e
suceso?

Testigo. —
Próximamente unos nueve me-

ses; no puedo recordar Ja fecha.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Le dijo la operación

que era?
Testigo.—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Ni si la iba á hacer

inmediatamente?
Testigo.

—
Nime dijo inmediatamente, ni

con quien, ni de qué manera.
ElSr. Rojo Arias.

—
De forma, que no le

habló más que de una operación, pero no le
dijo si la iba á realizar inmediatamente?

—Pero, señora, sino me arman un escán-
dalo: yo estuve observando en laportería á
ver si pasaba algo, y no pasó nada.

—¿Habrá Vd. visto que- se llevaron un
equipaje?

Testigo.—Nada, no señor.
•ElSr* Rojo Arias.

—
¿Conocia Vd. al hijo

de doña Luciana?
—Si Testigo.—

Sí señor, de entrar y salir en la
casa.

—
¿Y Vd. sabe quiénes son?—
No, señora.

ElSr. Ballesteros.— ¿Es Vd. ciego?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Y cuánto tiempo

hace que perdió la vista?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Solo de entrar y sa-
lir? Pues, ¿no habia vivido en ia casa con
su madre?

Testigo.—Vivió siempre, todo el tiempo
que yo estuve, en la portería, pero no tuve
trato con él.Testigo.—La vista laperdí hacia el 1.° de

ibriJ, pero vengo estando corto de vista
hace mucho más de un año.

EiSr. Rojo Arias.
—¿De manera que usted

con quien tenia trato no era con él, sino cor
lamadre?ElSr. Ballesteros. —¿Ha dicho Vd. que

m abril?. ¿Sería en abril? del año pasado?
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Ballesteros.— ¿Se fijóVd. en el tra-
je y en las señas de esas dos personas?

Testigo.
—

Sí, señor, en uno particular-
mente, porque bajó por la tarde yesperó al
nozo en el umbral de la puerta ;iba de ne-
?ro. pero no me fijé en el otro. Sé que era
nás bajo yuna mienta delgado ,más bien
írueso, y llevaba barba, no mucha, pero
legra. Elotro era rubio ,blanco , de buen
semblante, de una estatura regular y más
grueso; en éste me fijé bien y observé que
llevaba una cazadora de cuadros.

Testigo. —
Solamente con la madre

ElSr. Rojo Arias.—¿Puede dar las señas
de los dos hombres con quienes dice conver-
só al prohibirles la entrada?

Testigo.—
Uno, el más delgado, no puedo

decir la edad por una razón muy sencilla,
porque siguió andando y no se paró, y al
bajar lo hizo corriendo, y si me fijé en el
otro fué porque más cortés que el otro, se
paró en el portal y en esta coincidencia me
fijé.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Y no conocía el tes-

tigo á esos dos hombres más que de verlos
subir y bajar entonces?

Testigo. —
Nada más, porque después na

he vuelto á verlos.EISr. Ballesteros
—

Dada la confianza
jfue Vd. tenia con doña Luciana, ¿la permi-
tió hablarle de caudales ó intereses? El Sr. Rojo Arias.—¿Y puede recordar

cuando le hizo esas manifestaciones doña
Luciana, respecto de la mala conducta de
su hijo, si ha hablado el testigo con al-
guien?

Testigo.
—

Si señor, me habló una vez en
confianza.

ElSr. Ballesteros.
—¿Qué le dijo?

Testigo. —
Fui á cobrar, porque yo cobra-

ba Ja casa, y me pagó, y por cierto que al
darle la vuelta ledi diez duros de más yme
dijo: «Me parece que me da dinero de más.»
Lo centé, y efectivamente así era. Enton-
ces me dijo:«Yo no quiero nada que no sea
mío,» Yyo la contesté: «Usted es bien rica
y no lonecesitará.»

—
«No soy tan rica, me

dijo,porque en total tengo trags treinta mil
duros en el Banco y veinticinco milen pa-
pel de la cotización de la Deuda, y hago
operaciones con ello.

Testigo. —No, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿Le habló al testigc
doña Luciana, al hacerle esa manifestación,
delante de alguna persona?

Testigo.—Me la hizo estando ella en suhabitación, yno recuerdo la fecha.
El Sr. Rojo Arias.

—
Me alegro oue hava

adivinado ia pregunta, que iba á hacerle: ñe-
ro de todo resulta que no tiene con qTúen
comprobar la cita que ha hecho ni recuer-
da lá fecha en que doña Luciana le habló tíc-
eso?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Cuándo fué á vivirá
a casa de la calle de Fuencarral doña Lu-

ciana?

Testigo.—
Solo.puedo comprobarlo con m;

conciencia.
'Testigo.—En 1886. Declaración de Juan José Rodrigues,
ElSr. Rojo. Arias.

—
¿Y puede recordar el

testigo la fecha en qne le hiciera la indica-
ción de que tenia treinta ó cuarenta mildu-
ros en dinero 3' veinticinco milen papel, con
el que hacia ó pensaba hacer operaciones?

Testigo.
—

No recuerdo la fecha, pero sí
,que fué después de venir de Vigo en 1887.

ELTSr. Rojo Ajila^-TÁDá iuodo..qjie..fn4

Proeesado sin saber por qne.
Hechas las preguntas que marea la lev,

dijo:
" ' " - .-'

ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. si eldía 9 de abrí! último, Vicente Morón escri-bió una carta en la que rogaba a los letra-4oa^ la-accion. -popular'"' o,ue fuesen íl>-


